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loó comprendidos en ia base segunda de la convocatoria, otros 
títulos o condiciones meritorias que posea, idiomas que conoce 
y grado de conocimiento - (traducción directa sin diccionario e 
inversa, con él. traducción directa con diccionario), ,otras activi
dades a que se dedica actualmente y lugar o lugares en que 
principalmente las ejerce, y plaza o plazas que solicita. Asimis
mo harán constar que no se hallan sometidos a expediente 
disciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni müy grave. 
Los solicitantes deberán acompañar a la solicitud los justifi^ 
cantes de los méritos que alegan, sin que precisen de momento 
presentar los documentos acreditativos de que reúnen las con
diciones exigidas en la cc^vocatoria.

Cuarta Los concursantes qüe fueren designados para ocu
par las. vacantes deberán tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la publicación de su 
nombramiento, debiendo presentar para tal posesión los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en esta convocatoria.

.Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser pose
sionados. y quedará sin efecto su nombraiñiento, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por 
falsedad en lá instancia r.eferida en la base tercera.

En este c^so, el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de otros aspirantes que tengan cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Quinta Los Asesores-Inspectores que resulten nombrados y^ 
procedan de la Administración Local quedarán en sus respecti
vos Cuerpos eh situación de exí^edencia activa. Los procedentes 
de los Ministerios de Hacienda y Gobernación quedarán eh las 
situaciones previstas en el número séptimo del articulo' 359 de 
la Ley de . Régimen Local. . '

En todo caso, a los nombrados les será de aplicación lo pre
venido en el número tercero del artículo 22 y en el número se
gundo del artículo ^ del Decreto de 26 de julio de 1956.

Sexta. Los funcionarios nombrados asumirán la Jefatura del' 
respectivo Servicio Provincial ^y cuidarán de la realización de 
las funciones ^ue a estos Servicios asigna el artículo 12 del 
Decreto de 26 de julio de 1956, así como de todas aquellas que 
les sean encomendadas por el Servicio Central.

Séptima. Análogamente a lo determinado para los demás 
Asesores-Inspectores del Servicio'Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Locales, el desempeño de la 
Jefatura de los Servicios provinciales será incompatible:

a) Con toda clase de relación de servicios, asesoramientos, 
representación o gestión con las entidades locales, sea cualquie
ra la forma de retribución o aunque falte ésta.

b) Con toda otra actividad que menoscabe las obligaciones 
inherentes al cargo y con el ejercicio de la profesión de Abogado 
o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cualquier or
den, con excepción de cuando hayan de actuar en defensa de las 
Corporaciones Locales, en virtud de lo dispuesto por la Jefatura 
Central del Servicio.

c) Con las demás situaciones previstas para' los funcionarios 
públicos por er Decreto de 13 de mayo de 1955 y legislación 
que esté vigente.

Octava. El presente concurso será resuelto por el Ministro 
de la Gobernación previa propuesta del Tribunal calificador, 
que apreciará discrecionalmente el conjunto de méritos de los 
aspirantes, publicándose seguidamente en el «Boletín Oficial 
del Estado» la relación de los funcionarios seleccionados.

Novena. El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el Director General de Administración Local, forman
do parte del mismo el Jefe central del Servicio, el Director del 
Instituto de Estudios de Administración Local, el Presidente del 

' Colegio Nacional de Secretarios, Interventoi^s y Depositarios de 
Administración Local y el Subjefe central ael Servicio, que des
empeñará la Secretaría del Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Administración Local, Jefe Su

perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales.

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se convoca 
concursb-ópasición para cubrir una plaza de Cajista- 
Minervista' en los Talleres Gráficos de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación,

limo. Sr.: Este Ministerio, previa autorización de la Co
misión Superior de Personal, ha tenido a bien convocar con
curso-oposición para cubrir una plaza de Cajista-Minervista 
vacante en los Talleres Gráficos de esa Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, dotada con 11.160 pesetas apua- 
les, dos pagas extraordinarias al año y quinquenios equivalen
tes al quince por ciento del sueldo base actual.

Se autoriza a V. I. para que proceda a dictar las normas 
que considere precisas para el desarrollo del concurso-pposi-

xCión, asi como para resolver cuantas incidencias pudieran sus
citarse en relación con el mismC)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de octubre de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Correos y 'telecomunicación.

RESOLUCION de La Dirección General de Administración 
Local por la que se hace constar que el nombramiento 
provisional para la Secretaría del Ayuntamiento de San
ta María (Baleares) debe ser publicado con la nota de 
{{pendiente de recurso»

Publicada la relación de nombramientos provisionales de Se
cretarios de segunda categoría de Administración Local por Re
solución de esta Dirección General de fecha 27 del mes de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 1'6 de julio) del corrien
te año, fué presentado contra la misma, en tiempo hábil, re
curso de alzada reclamando contra la omisión de la nota de 
«pendiente de recurso», que debía haber ido unida a la publi
cación de nombramiento provisional de don Antonio Rosselló 
Rosselló para la Secretaría del Ayuntamiento de Santa María 
(Baleares).

Estimado el indicado recurso por este Ministerio, esta Direc
ción Genéral ha resuelto que el nombramiento provisional de 
don Antonio Rosselló Rosselló para la mencionada Secretaría 
debe constar con la nota de «pendiente de recurso» referente al 
mismo;

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado.
Madrid, 24 de octubre de 1964.—El Director general, José Luis 

Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad en el 
examen de ingreso en la Escuela Nacional de Instruc
toras Sanitarias convocado el 13 de enero del presen
te año. •

Visto el expediente del examen para ingreso en la Escuela 
Nacional de Instructoras Sanitarias convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 13 de enero del presente año.

Y teniendo en cuenta que en la tramitación del presente ex
pediente se han cumplido todos y cada uno de los requisitos 
legales aplicables,

Esta Dirección General, oído el Consejo Nacional de Sanidad 
y dé acuerdo con la propuesta del Tribunal juzgador de los 
ejercicios del examen de ingreso de referencia, ha tenido a bien 
resolver el exanten de ingreát) en la Escuela Nacional de Ins
tructoras Sanitarias para alumnas del curso 1964-1965, decla
rando admitidas a las siguientes aspirantes, distribuidas en los 
grupos que se relacionan y con la puntuación que se señala:

Grupo de Enfermeras del P. N. A.: Doña Clara Abad Lobe- 
jón, calificada con 6,50 puntos; doña Pídela Baños González, con 
6,60 puntos: doña. Avelina García Grande, con 5,00 puntos; dpña 
María del Rosario González Gómez, con 7,00 puntos; doña Car
men González Hontorio, con 9,00 puntos; doña María del Perpe
tuo Socorro de la Serna Hernando de Larramendi, con 6,50 pun
tos, doña. Ana María Serrano Garre, con 5,40 puntos, y doña 
María Luisa Vita Cereceda, con 6,00 puntos.

Grupo de Enfermeras Puericultoras: Doña Pilar Caballero 
García, con 7,00 puntos; doña Angelina del Castillo Martínez, 
con 8,60 puntos; doña María de las Mercedes Ortega Díaz, con
7,50 puntos, y doña Soledad Romero Montes, con 5,75 puntos.

Grupo de Instructoras de Sanidad: Doña Carmen Caballero 
García, con 8,75 puntos; doña María de la Concepción Galván 
Toribio, con 7,50 puntos; doña María' Rosa García Muñoz, con- 
8,00 puntos; doña Aurora García Olea, con 6,95 puntos; doña 
María Tertjsa Martín Marcos, con 8,95 puntos; doña María de 
las Mercedes Sánchez Martín, con 8,00 puntos, y doña Ideal Si- 
marro Valverde, con 7,50 puntos.

Lo que comunico a V. B. para su conocimiento y efectos.
Dios,, guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de. 1964.—El Director general, Jesús 

García Orcoyen.
Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Sanidad por 
la que se hace pública la relación de aspirantes admiti
dos y excluidos en la oposición a Médicos primeros del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional ccmvoccma por Or
den de 6 de julio de 1964.

Terminado el plazo señalado en el número 4.o de la Orden 
ministerial de 6 de julio de 1964 por la que se convocaban 
oposiciones' para la provisión de diecicxdio plazas de Médicos
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primeros d- la plantilla di-i c lí-rpo Médico de Sanidad Nacio
nal, esta Dirección General, en cumplimiento de lo que deter
mina el número 5.'' de aquella Orden ministerial, ha dispuesto 
publicar la relación de aspirante> admitidos v excluidos a dicha 
oposición.

Los aspirantes eliminados pueden recurrir contra esta Re
solución, en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Número - 
de

orden
Apellido.s y nombre

1 Albertos Pérez, Miguel ........................
2 Alcántara Lizaso, Miguel.....................
3 Alegre Lázaro, Miguel José.................
4 Alejo Pedrero, Manuel .............
5 Alonso Herrero, Luciano .................
6 Alvira Borja. Martín...........................
7 Arenas Mirave, Juan Ignacio.............
8 Aliño Gimeno. Vicente Luis ...............
9 Arroyo Arce, Eulogio ............

10 Ascañio Fragoso Ciro...........................
11 Ballesteros Galán, Emilio Andrés.......
12 Barcia Merayo. Luis Enrique ........
13 Bello Montero. Manuel.......................
14 Bernárdez Alvarez, José ............
15 Blanco Blanco. José .. .......................
16 Blasco Huelva. P^^dro Manuel .............
17 Botet Granado. Manuel ........’.............
18 Bueno García. Angel ............
19 Bureos Rey. Vicente ............
20 Burón Lobo. Isidro .....................
21 Cano Díaz. Pedro ... ............
22 Cañada Royo. Luis .............................
23 Carrera Prada. Natividad Milagros.
24 Casals Punti, Luis ...............................
25 Cermeño Cermeño, Faustino ........
26 Cifuentes Zarra ciña, Dionisio .............
27 Clemente Martin-z Alfonso.................
28 Comeche Viílamieva, Carmen ........
29 Company Terréns. Jorge .......
30 Coronel Jiménez. Antonio ... .............
31 Cortina Crous, Pedro ..........................
32 Corral Mariscal Vicente .................
33 Crespo Crespo. Darío ..........................
34 Cuesta inelán. José Miguel .......  .......
35 De la Fuente Crespo. Melchora ........
36 De la Torre Misiego, José Luis............
37 De Miguel Ruiz. Tomás.......................
38 Del Pozo Sarompas Francisco............
39 Delmás Llllo. Ricardo ... .................
40 Diez Domínguez. Pedro .......................
41 Díez-Lois Martínez, Fernando............
42 Diez Serrano, Manuel Andrés.............
43 Diez Carmona. Alejandro ...................
44 Domínguez Miján, Constantino ........
45 Enrech Salazar, Joaquín................
46 Escalona Zapata Julio .......................
47 Espinosa Gaitán, Miguel .................
48 Estany Golano, Luis ............................
49 Fernández Grassi, Carlos ...................
50 Fernández Martínez, Mariano............
51 Fernández - Martos Bermúdez - Cañete.

Luis............................
52 Fernández Rubio, Fidel.................
53 Fernández-Turégano Ferrand, J. Luis.
54 Fidalgo Turlel, Pedro ...........
55 Fumagallo Sánchez, Francisco......
56 García-A n d r a d e Fernández-Mozón,

Carlos..................................................
57 García García, Josefa.....................
58 García-Ochoa Ibáñez. Manuel.............
59 García Rubio, Cayo.......................
60 García Vega, Víctor ..................
61 Gil Gayarre, Carlos.......................
62 Gil Gayarre, Miguel...................... ......
63 Gil Navan’o, José Antonio............
64 Giménez Wiergo. Víctor................
65 Gimeno Ortiz, Blanca .........................
66 Gimeno Ramírez, José Antonio ......
67 Gimferrer Pellp. Enrique...................
68 Goday Prats, Angel .............................
69 González Guzmán, Santiago ..............
70 Gonzalo Guisande, Carlos ... .............
71 .Hernández Cochón, José María ........
72 Ibáñez e Ibáñez, Rafael.................
73 Iglesias Alvarez, Teodosio ...

Grupo 
en el que 
se incluyen

a) b) c)

Nú.'nero
de

orden
Apellidos V nombre

Grupo 
en el qu«
se incluyen

74 Jiménez Collado. Juan..................
75 Lafuente Gimenez. Matías.............
76 López Bueno FrancLco .............
77 López Portaña, Augusto ............
78 López Ruiz, Francisco ........
79 López Villalba Lui.'s ........
80 Luengo Rodríguez. Eladio ........
81 Maestre Sánchez. Amador .......
82 Matéu París, Bernardo ........
83 Martínez Estrada, José ............
84 Martínez Figuereo Victorino..........
85 Martínez Ortiz Manuel .............
86 Martínez Pérez. Enrique .. .......
87 Martos Guerrero. Cristóbal ...........
88 Mestre Rossi. Carlos ... ........
89 Mezquita Blanco Joaquín .............
90 Mira Gutiérrez José .. ............
91 Montero Castillo. Juan ..................
92 Mora Calvo-Flores Francisco ........
93 Moya García. Alfonso .....................
94 Nájera Morrondo. Rafael ...........
95 Navarro García. Ramón .......
96 Novo Porto. Antonio ..................
97 Oliver Narvona. Luis Enrique .......
98 Olivera Batlle. Jorge .......
99 Orta Buj. Joaquín .. ............

100 Ortega Torres. Jaun Pedro ...........
101 Osoria Alcázar. Ramón .. ........
102 Padilla Galán Enrique ..................
103 Pallares Pallares. Juan Antonio ...
104 Payo Losa Jesús Antonio .......
105 Peco Malaaon José..........................
106 Peña-Rey BauzaManuel
107 Pérez Rivellos Vicente ............. ...
108 Pérez Trallero María Remedios ...
109 Piga Rivero. Antonio .....................
110 Qu.adrado Quintana. José Francisco
111 Ramos Lorenzo, José Luis .............
112 Recio SeiTano. Santiago ............
113 Rey González. Alvaro ..  .......... ...
114 Riquelme Abad. José ......................
115 Rodríguez Gómez. Joaquín............
116 Roldan Pascual. Tomás ... ............
117 Román Castillo Manuel ........
118 Romeo Pérez, Ignacio ...................
119 Rotger Gelabert Bartolomé ........
120 Rubio de la Chica, Margarita......
121 Ruiz del Rincón. Esteban Cecilio
122 Salvia Torres, Jo.sé.......................
123 Sampedro Martín, José Luis............
124 Sánchez Brezmes Dalmacio
125 Sánchez García Mariano .............
126 Sánchez González. Jorge Mario.......
127 Sánchez Mariscal. Tomás .............
128 Sanchís-Bayarri Vaillant, Vicente ...
129 Santamaría Cano. Francisco ........
130 Sanz Antón, Juan .........................
131 Sevilla Vallejo, José Oriol .........
132 Sierra López. Antonio..................
133 Silva Panlagua. Lorenzo ................
134 Simón Talero Martín, Domingo ...
135 Soler Conesa Emilio......................
136 Suárez Contreras, María Magdalena
137 Suárez de Puga Sánchez, Luis .......
138 Truchuelo Negrete Jacinto ........
139 Ti-ujillo Armas, Raúl.....................
140 Valenciano Clavel, Luis ..............
141 Valera Die, Rafael ........................
142 Vargas Reguero. Ramón ..............
143 Veiga Vareia, Jorge ... .............
144 Vidal Esteban. Emilio ...................
145 Vigaray Jerez, José ........................
146 Villamarín Vázquez José Luis.......
147 Vinuesa Vivanco, Angel ........
148 Vos Satis, Rafael ...... ..................
149 Walter Oettel Arrichi, Georg ... ...
150 Zobarán Unda, Luis ... ........

a) b) c)

Ha sido excluido el aspirante don José María Malo Bravo por 
sobrepasar el límite de edad.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1964.—^E1 Director general, Jesú* 

García Orcoyen.

Sr. Subdirector general de SeiTicios.


